
Guayaquil, 1 

Señora 

| de Enero del 2018 

MONICA TOSCANO SOTOMAYOR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me cs grato comunscarle que la Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ABOLINE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a Us 

En el ejercic 

compañía de 

ed PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

o de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
manera individual, así como las demás atribuciones y deberes constantes 

en cl Art. 13 del estatuto social de la misma. 

La compañía 

el Notario Y 
ABOLINE S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada ante 
gésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 03 

de octubre dél 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de 
Noviembre del 2001. 

Atentamente 

JONATHAN 
GERENTE 

Acepto el ca 

pH 
SOTOMAYOR SOTOMAYOR 

rgo de PRESIDENTE de la compañía ABOLINE S.A., Guayaquil, 11 

de Enero del 2018. 

Ale q 
MONICA TOSCANO SOTOMAYOR 
Cédula de ci   udadanía: 0914795240 

  

  
 



A Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.809 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:15 

    

En| cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ABOLINE S.A., a 

fayor de MONICA TOSCANO SOTOMAYOR, de fojas 1.948 a 1.951, 
Registro de Nombramientos número 591. 
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€ yaquil, 16 de enero de 2018 

RIVISADO “ 

La fesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sisiema 
Nacional de Regsstro de Datos Publicos 
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